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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se

hace pública notificación de las resoluciones, dicta-

das por esta Dirección Territorial, recaídas en los

expedientes de solicitud de reconocimiento de la

situación de Dependencia y del derecho a las pres-

taciones del sistema tramitados a nombre de las
personas que a continuación se relacionan, notifica-

mos que, producida la paralización de sus expedien-

tes por haber manifestado su disconfonnidad con las

prestaciones y servicios propuestos en el Programa

Individual de Atención, ya que habiéndose intentado

la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse

recurso de alzada, ante la Dirección General del
IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de

Limia, 58 -28029 MADRID), en el plazo de un mes a

contar desde el día siguiente al de la publicación del

presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial corres-

pondiente, directamente o a través de esta Dirección

Territorial, de conformidad con el art. 114 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/

1992, de 26 de noviembre), en redacción dada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expte., 52/2000-D/09, Apellidos y nombre, Amar

Kaddour "Lazaar", Fadma,  DNI/NIE, X-0878807-T,

Fecha Resolución, 01/06/2009.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

1960.- Número acta, I522010000004955, F. acta,
08/04/2010, F. Resol., 08-06-2010, Nombre sujeto
responsable, Juan Antonio Bautista Jerez,  NIF/DNI/
NIE/, 23013771V, Domicilio, C/. Orense, 4 Piso 2
Ptas. C, Municipio, Melilla, Resolución, 626 €,  Ma-
teria, Obstrucción.

Se publica el presente EDICTO para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, ante la imposibilidad por ausencia o
ignorado paradero, de comunicarle la resolución
del acta de infracción, levantadas a los sujetos
responsables que se relacionan.

El importe de las sanciones puede hacerse
efectivo por los medios legalmente establecidos.
Al mismo tiempo se advierte el derecho que les
asiste para interponer Recurso de Alzada ante la
autoridad que corresponda según la materia (1),
en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente
al de esta notificación, a tenor de lo dispuesto en
el arto 114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, con la advertencia que transcurrido
dicho plazo, se continuará el procedimiento regla-
mentario, que concluye con su exacción por la vía
de apremio.

Los expedientes se encuentran a disposición
de los interesados en la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social de Melilla (Sanciones) (C/. Pa-
blo Vallescá n° 8) a los efectos previstos en el art.
35. a) de la citada Ley.

Puede interponerse el Recurso de Alzada.

ANTE LA DIRECCION GENERAL DE LA INS-
PECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO-
CIAL.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

1961.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/
11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documen-
tos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo
con el Régimen de la Seguridad Social en el que
se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de co-
municarles las reclamaciones por descubiertos


